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Clase de
Proceso

Fecha
Auto

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 25/04/2024
CÚMPLASE LO RESUELTO POR LA SALA DE
CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA. IMG

Auto obedezcase y cumplase
05001310500120180041701 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
BLANCA CECILIA
MONTOYA VASQUEZ

RENAULT SOFASA S.A.SOrdinario 25/04/2024
CÚMPLASE LO RESUELTO POR LA SALA DE
CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA. IMG

Auto obedezcase y cumplase
05001310500220190032702 LUZ PATRICIA QUINTERO

CALLE
YOVANI MONTES
HOLGUIN

COLPENSIONESOrdinario 25/04/2024
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia y se conocerá en
Consulta en favor de Colpensiones. De conformidad
con lo establecido en el numeral 1º del artículo 13 de
la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, una vez
ejecutoriado el presente Auto que admite la
Apelación, se da traslado a las partes para alegar por
escrito por el término de cinco (5) días. Surtidos los
traslados correspondientes, se proferirá Sentencia
escrita. En caso de presentar alegatos, deben ser
enviados a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se
acepta la sustitución de poder que se hace a la
doctora Valentina Gómez Agudelo, para actuar en
representación de Colpensiones. GARC

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500520200039001 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
MADELYN RICARDO
URREGO

POSITIVATutelas 25/04/2024 1
Declara impedimento, dispone remitir las diligencias
al Despacho del Magistrado que sigue en turno,
doctor Carlos Alberto Lebrún Morales. wp

Auto que declara impedimento
05001310500620241005501 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
JOSE RICAURTE
BLANDON GRAJALES

BBVA COLOMBIAOrdinario 25/04/2024
CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema
de Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por BBVA COLOMBIA S.A.

Auto que decide sobre el Recurso
05001310500820210004401 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
ALINES BETANCUR
LEON

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 2Fecha
Estado:

071Nro .de Estado 26/04/2024

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

COLPENSIONESOrdinario 25/04/2024 1
en favor de la demanda Colpensiones E.I.C.E.
Ejecutoriada esta providencia, se CORRE
TRASLADO a las partes para que presenten por
escrito sus alegatos de conclusión, en el término
común de cinco (5) días hábiles.

Auto admitiendo Consulta
05001310501120230018201 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
CARLOS ALEJANDRO
RESTREPO
VELASQUEZ

COLFONDOSOrdinario 25/04/2024
CÚMPLASE LO RESUELTO POR LA SALA DE
CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA.

Auto obedezcase y cumplase
05001310501320180026101 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
LUZ AMPARO
MALDONADO
SANTAMARIA

COLPENSIONESOrdinario 25/04/2024 1
interpuesto por el demandante Henry Ángel Ángel.
Ejecutoriada esta providencia, se CORRE
TRASLADO a las partes para que presenten por
escrito sus alegatos de conclusión, en los términos
previstos en la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501820210038701 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
HENRY ANGEL
ANGEL

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES Y/O

Ordinario 25/04/2024
CÚMPLASE LO RESUELTO POR LA SALA DE
CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA. IMG

Auto obedezcase y cumplase
05001310502020160022102 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
AUGUSTO DE JESUS
GOMEZ ARANGO

COLPENSIONESOrdinario 25/04/2024
Auto NO CONCEDE el recurso extraordinario de
casación formulado por Colfondos S.A. Pensiones y
Cesantías.(IPR)

Auto que resuelve
05001310502020220022701 ANA MARIA ZAPATA

PEREZ
BEATRIZ ELENA
HENAO GOMEZ

UGPPOrdinario 25/04/2024
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia y se conocerá en
Consulta en favor de la UGPP. De conformidad con
lo establecido en el numeral 1º del artículo 13 de la
Ley 2213 del 13 de junio de 2022, una vez
ejecutoriado el presente Auto que admite la
Apelación, se da traslado a las partes para alegar por
escrito por el término de cinco (5) días. Surtidos los
traslados correspondientes, se proferirá Sentencia
escrita. En caso de presentar alegatos, deben ser
enviados a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se
acepta la sustitución de poder que se hace al doctor
Alejandro Restrepo Flórez, para actuar en
representación de la UGPP. GARC

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310502220180039201 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
LUIS DAVID OSPINA
GOMEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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SECRETARIO (A)

RUBÉN DARIO LÓPEZ BURGOS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.


